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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la duración de las campañas electorales será de 60 días para la elección de Presidente de la República y Gobernador, y 

de 30 días para la elección de senadores y diputados federales. 

 

No. Expediente: 2664-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. ... 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. a III. ... 

 

IV. … 

 

La duración de las campañas en el año de elecciones para 

Presidente de la República, senadores y diputados federales será 

de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados 

federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto 

para las campañas electorales. 

 

… 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de reducción de campañas 

electorales 

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo de la fracción IV 

del artículo 41; y el inciso j) de la fracción IV de la del artículo 

116, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. ... 

 

... 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. ... 

 

La duración de las campañas será de sesenta días para la 

elección del presidente de la República y de treinta días para la 

elección de senadores y diputados federales. En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto 

para las campañas electorales. 

 

 

... 
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V. a VI .... 

 

Artículo 116. ... 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a III. ... 

 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta 

Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que: 

 

a) a i) ... 

 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 

quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas 

será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de 

treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 

terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

 

k) a p) 

 

V. a IX. ... 

 

 

V. a VI .... 

 

Artículo 116. ... 

 

... 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. ... 

 

 

 

 

a) a i) ... 

 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 

quienes las infrinjan. La duración de las campañas será de sesenta 

días para la elección de gobernador y de treinta días para la 

elección de diputados locales y ayuntamientos; las precampañas 

no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 

campañas electorales; 

 

k) a p) 

 

V. a IX. ... 
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 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las reformas 

necesarias para armonizar la legislación secundaria 

correspondiente con lo previsto en el presente decreto, antes del 

30 de abril de 2017. 

 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

expedir las reformas necesarias para armonizar el marco jurídico 

correspondiente con lo previsto en el presente decreto, antes del 

31 de mayo de 2017. 

 

JJRP 


